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Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

}.O Aprobar la clasificaCión de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de AyIlón, :provincia de Segovia, por
el que se consideran:

ORDEN de 1 de julio de 1974 por la que -se aprueba
la cla.sificación de la,'l vías pecuarias existentes en
el término municipal de San Migue·l de Valero.
provincia de Salamanca.

17653

17654 ORDEN de 1 de julio de 1974 por la f'ue se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias e,xistentes en
el. término municipal de Ayllón, provincia de Se·
govía. .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las .vías pecuarias existentes en el término muniCipal da
AylIón, provincia de Segovia, en el que se han cumplido todos
los trámites reglamentarios; .

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12, 22 Y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias. aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de. acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para le. Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Vías pecuarias necesarias

Cordel del Cancho a el Carrasquillo.-Anchura, 3~,-61 metros.
Cordel de la Cueva.~Anchura, 37,61 metros.
Vereda de las Labradas.-Anchura, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecu8Ilas figura en el proyecto de clash
ficación de fecha 17 de julio de 1973, cuyo contenido se tendrá
presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos - de la misma afectados por situaciones
topográficas, paso par zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en CaUces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias.
su anchura quedará definitivamente fijada: al practicarse el
deslinde.

Esta' resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» y de la provincia, para general conocimiento, agotl;t la
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por
ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados en el
artículo 126 de la Ley de 17 ·de julio d.e 1958. en armonía con
el artículo 52 y siguientes de la Ley de' 27 diciembre de 1956,
regulada por la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.

'Madrid, 1- de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario, José
Garcia Gutiérrez.
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Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacionul para la Conservación
de la Naturaleza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la Clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de San
Miguel de Valero, provincia de Salamanca, en ei que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición
pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron, y
hábiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.~, 5:' al 12 y 23 del Reglámento
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto .. de 23 de diciem_bre de
1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la prO:f)uesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exi&tentes
en el término municipal de San Miguel de Valero, provincia
de Salamanca, por el que se consíd.eran: .

ORDEN d(J 1 de julio cU 1974 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Benferri, provincia de Ali
cante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias €xistentes en el término municipal de Ben
ferri, provincia de Alicante, en el que no se ha formulado
reclamación ni protesta alguna durante su exposición pública,
siendo favorables cuantos informes' se emitieron, y habiéndose
cumplido los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de "diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 'de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la. 'Propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe· de
la Asesoria Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias. existentes
en el término municipal de. Benferri, provincia de Alicante,
por el que se considera: •

ORDEN de 1 de. julio de 1974 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Benigánim. provincia
de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Benigánim, provincia de Valencia, en el que no se ha formulado
r~clamación o protesta alguna durante su exposición pública,
slen.do. favorables cuantos infonnes. se emitieron, y habiéndose
cumJ?ltdo todos los requisitos legales de tramitacióD.;

VIstos los ar~ículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuanas. aprobado por Decreto de 23 de diciembre
de 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Proce.
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

E.ste Ministerio.· de acuerdo con la propuesta del Instituto
Naclonal para la ConservaCión de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica, ha resuelto: ' .

A:f)robar la clasificación de las vías pecuarias existentes en el
término mu~icipal de Benigánim, provincia de Valencia, por el
que se conSIderan:

Vías pecuarias necesarias

l. Vereda del camino de Fortuna a Alicante.-Anchura,
20,89 metros.

2. Colada del camino de ALanilla.~Anch\.lra, de seis a ocho
metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecl,larias figura en el proyecto de clasi
ficación, redactado con fecha 30 de diciembre de 1972, cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el tranR
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el
deslinde.

Esta resolución,. que se publicará en el ..Boletín Oficial del
Estado- y de la provincia, 'para general conocimiento, agota la
vía gubernativa, pudiendo los que· se consideren afectados por
ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso·
administrativo, en la farota, requisitos y plazos señalados por el
articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
da julío de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora por la jurisdicw

ci6n contencioso-administrativa.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect?s.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de julio de 1974.-P. O,, el Subsecretario, José

Garcia Gutiérrez..

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

Vias pecuarias necesarias

1. Colada del camino de ,Benigánim.-Anchura, 10 metros.
2. Colada del camino del Corral Viejo.-Anchura, 9 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de ~B:s a.~tedichas vías pecuarias fIguran en el proyecto de
claslflC.aclon, redactado con fecha 18 de octubre de 1972, cuyo
cont81l1do se tendrá presente en todo Cuanto les afecte.

En ~~uelJos tramos de las mismas afectados por situaciones
topograflCa~, paso par zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tIempo en cauces fl uviales o situaciones de derecho
previstas' en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su linchura quedará definitivamente fjjada al practicarse el
deSlInde.

Esta resolución, que se publicará en el ..-Boletín Oficial del
Estado_ y de la provincia, para general conoci,pliento, agota la


